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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital dela 

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

" República del Ecuador, a los (mo S (23) días ¿gel | 

/ mes _de_ M her o, | 

FUSION POR ABSORCION DE LA | / de mil noveciintes | 
Dra. Ximena  * , VÚ 2 Su ¿o | 
Moreno de : COHPAHTA ALGODON Y  HODA Oventa Y sels, ante.q- | 

¡NOTARIA 22. ALGOHODA S.A. COM LA COHPA- mi doctora Ximena Mo- | 

, HIA LAVADOTEX S.A., AUMENTO S reno de Solines, Mota 

/CP» , L_DE CAPITAL, REFORMA Y CODI- ria Sequnda del Can- 

a FICACION DE ESTATUTO SOCIAL tón Ouito, comparecen 

10 a la celebración de 

11 la presente escritura 

1 CUANTIA: S/. 5900.000.00 el señor licenciado o 

1 
Diego Ordoñez. en su Gpsór 

56 Di 3 copias calidad de Presidente | > 

ss de las compañias AL- l+ 

, " 16 SODON Y MODA ALGOMODA | 

Ln 17 S.A. y LAVADOTEX S.A. , según consta de los documentos 

: 18 due se adrecdan. El compareciente es de nacionalidad 

19 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

] 20 domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a quien de 

21 conocer doy fe y dice que eleva a escritura pública el 

22 contenido de la siquiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: - En 

ll el registro de escrituras públicas a su cargo, siryase 

24 hacer constar una de fusión por absorción de compañias 

25 anónimas, aumento de capital, reforma y codificación del 

26 estatuto social, que se otorga al tenor de las 

- 7 siquientes cláusulas: PRIMERA. - COHPARECTEMTES. - 

28 “omparece _ al _ otorgamiento de esta escritura, el 
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las compañias ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A. y LAVADOTEZ 
  

S.A. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Quito, quien 
  

AAA 
legitima su comparecencia con los nombramientos que como 

    

    

habilitantes se agregan a este instrumento. SEGUNDA. 
  

a 

ANTECEDENTES : Uno. - ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A. se 
  

constituyó mediante escritura pública celebrada el 
  

cuatro de eenrtiembre de mil novecientos noventa ante la 
  

  

  

  

mediante escritura pública otorgada el diez y ocho de 
  

octubre de mil novecientos noventa ante la Notaria 
  

Segunda del Cantón Quito y se inscribió en el Registro 
  

Mercantil del mismo Cantón, el trece de noviembre del 
  

mismo año. -— TERCERA. -—- DECISIONES DE LAS JUNTAS 
  

  

GEMERALES: Uno. — La Juntá General Extraordinaria de 
£ 

A 

Accionistas de ALGODON Y ÉODA ALGOMODA 3.A., en sesión 
  

celebrada el tres de jMlio de mil novecientos noventa y 
  

cinco, cobia de cuya Acta se agrega como documento 
  

habilitante, resolvió la fusión por absorción con la 
  

compañia LAVADOTEX 5.4. De igual forma aprobó las hases 
  

de la fusión por absorción, aceptó el traspaso a 
  

ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A., en bloque, a título 
  

universal, de todos los activos y pasivos de la compañia 
  

    absorbida, aprobó el aumento de capital autorizó a los 

1 administradores para la realización de todas     

L
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aestiones necesarias para el af de este 
  

  

acto societario y aprobó la ke sofía y codificación del 

estatuto social. - Dos. Ax, a Fantá General Universal 
  

de LAVADO S.A L en sesión llevada a cabo el díal 
  

trei ta e; junio be mil novecientos noventa Y cinco 
  

  
copla de cuya Acta se acrega comY documenta habilitante, 
  

resolvió la fuslón por abeorción con las compañias 
  

ALGODON Y MODA ALGOMODA <3,A. Al efecto, se aprobaron 
  

lais bases de la fuesjón por absorción, se resolvió la 
  

disolución anticipada de la Compañia sin que por ello 
  

ente en lienidación, se aprobó el traspaso en bloque, 2 
  

  

favor de ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A. y _=e autorizó 
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acto sociletario.- CUARTA. -—- FUSTON POR ABSORCION:| 

  

  

  

  
escritura pública, declara: Uno.- Que habiéndose] 

aprobado las correspondientes Bases de la Fusión por 
  

Absorción, ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A, absorbe po 
  

o 

fusión a la compañía  LAVADOTEX S.A, Dos, - fue para 
  

a 

que opere la fusión referida en el numeral anterior, la 
  

compañía absorbida se disuelve sin que por silo entre e 
  

liquidación: y, transfiere en bloque, _a titulo] 
  

universal, la totalidad de su patrimonio social, activos 
      “Y pasivos, en favor de ALGODON Y MODA ALGOMCDA S5,A, co 
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cerrado al dia inmediato anterior al otorgamiento de la 
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documento habilitante de este instriíiento. - Tres,- 
  

cue ALG OBON Y MODA ALGOMODA S.A. Sor ta el traspaso Y 
  

transferenci WA de los patrimonios que en su favor hace 
  

LAVADOTEX YA. y asume a titulo universal la totalidad 
  

  

  

del patrimonio de la citada Compañia, con sus activos Y 

pasivos, asi como las'responsabilidides propias de un 

liquidador respecto de los acreedores Y deudores de las 
  

Compañias absorbidas. Cuatro. - Que de conformidad con 

lo resueito por la Junta “Meneral de Accionistas de la 
  

  

  

  

  

  

  

Compañía que se fusiona, según consta en las bases de la 

fusión por absorción aprobadas, los administradores de 

| LAVADOTEZ S.A., continuarán en sus funciones hasta que 

opere la fusión, “es decir, Kasta que se inscriba esta 

escritura en el RegisÉfro Mercantil, momento a partir 

del cual cesarán en sus cargos. Por su parte, los 

administradores/ de ALGODON Y MODA ALGOMODA 3.A., 
  

continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de 
  

operada la fusión por absorción.- OUINTA. - AUHENTO DE 
  

CAPITAL. - Uno. -— cmd producto de la tusión, la 
  

  

compañia / absorbente, Algodón y Muda ALSGOMODA 5S.A., 
> 

tendrá un incremento en su capital de DOS MILLONES DE 
  

SUCRES, va que es el capital que se incorpora mediante 
  

- 

este acto societario de la compañia Lavadotex 5, A. 

Con este aumento no se cubre el minimo de capital leal, 
  

por lo que por unanimidad se decidió realizar además, un 
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Moreno de 

Solines 

NOTARIA 24. 
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DANOTOS 
aumento de capital de DE SUCRES, tomados 
  

  

de la cuenta de reservas ap Eat el mismo que 
  

  

  

Con este antecedente, el cuadro de integración del nuevo 
  

  

aumento de capital aprobado como consecuencia de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

iusión, asi como por el aporte de las reservas 

facultativas, =s el siquiente: 

ACCIONISTA CAPITAL FAGano CAPITAL CAFTTAL YO. DE 

MEDIANTE FESERTAS FEZULTANTE TOTAL ACCIONES 

FACULTATITAS SUSTON 

DIEGO ORDOÑEZ 234006. 000 311968. 00.— 559.000 5.556 
= 

RODRIGO EN 00 000 S 24 400 1404 000 11464 A) EN - 
TOTALES S 3-ga0n_ ana Vo 9000 0  73on00_ ano Y 7,000 

XX QT 

Dos. —- Los accionistas tendrán derecho sobre las 

cuentas patrimoniales, distintas a la de Capital 

su 1t Y pagado en estricta prorrata a su 

participación en el capital de la Compañia. SEXTA. - 

  

REFORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO : Como consecuencia 

  

de la fusión por absorción que se instrumenta mediante 

  

está escritura pública y de contormidad con las bases Ge 

  

  

la fusión aprobadas por las dos compañias que 

intervienen en este acto societario, la compañia 

  

absorbente ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A., reformer 

  

odifica su estatuto social, de contormidad con el 

  

instrumento que se agrega a esta escritura y que forma 

    y 

parte integrante de ella, Sirvase aqregar usted, señor   
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Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 
  

validez de esta escritura. - tirmado).- Doctor Bruno 
  

mil ím
 

Pineda. Matrícula Profesional número tre 
  

trescientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 
  

óuito” Hasta aquí la minuta «que «queda elevada a 
  

escritura pública con todo el valor legal. Y leida que 
  

fue al compareciente por mi la Notaria, se ratifica y 
  

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy ta. 
  

firmado) Licenciado Diego Ordóñez.- Cédula de Ciuda- 
  

danía número ciento setenta seiscientos ochenta y seis 
  

ciento cincuenta y »eis dos. - tfirmado).- Doctora x1i- 
  

mena Moreno de >»olines. Notaria >egunda. 
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e la Junta General de Accionistas di Me ez grato comunicar a usted que la Junta General de úi 

0489006 

Señor Ledo. 

DIEGO ORDOÑEZ GUERRERO 
Ciudad. 

  

Cistingudo señor y arruga: 

ña 
=
 

c—
 

sindad el y ALGODON Y MODA ALCOMODA S.A. reunida en este ciudad el Po 
eligi : ompañía, por el periodo estatutario de dos bey, lo reeligió PRESIDENTE de la compañía, por el period daros la 

años. En la calidad indicada usted sustituirá al Gerente General, qu en ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de De eta 

ter oral. o definitiva de este y cumplirá con laz demás atribuciones que 

¿tatito Social. 

     

  

establecidas en e 

ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A., se constituyó medie A 
90, a cunda del cantón md: z bre de 1900, ante la Notaria $ segund ¡ publica otorgada el 4 de septiemn , . 7 de sertiombro 

Chuto, e inserita en el Registro Mercantil del rus mo Cantón, el 1; de 3e 

de 190. e. 

| 
/ 

? 

pal y 
Dr. Rodrik 

¡ SECEETA     
En esta fecha, ÍCEPTO el normmbraruento precedente 

y me Impon 1g0 de él. 0% 
í Quito, 3 a de abril de 1995 

   

o 

Ledo. Diego Ordoñez Guerrero    
Pe tp A asta fecha queda inscrito 2" Presente 
" Zhbdmenta baje cl No] 43 £del Ra- 

de N 

$. a 

qe vomk remio r2 gos, y Epgal 

REGIETAC MERCANTIL . 

E 
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hy 

Quito, 30 de marzo de 1993 

Señor Ledo. 

DIEGO ORDOÑEZ GUERRERO . O 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

For medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía LAY ADOTEX S.A., en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de designarlo como PRESIDENTE de la Compañía, 

por el periodo de dos años. 

5us favultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de | 

Constitución celebrada ante la Notaría Segunda del cantón Quito, el 16 de 

octubre de 1990, aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita 

en el Registro hercantil de este mismo cantón Quito, el 13 de noviembre de 

199% Zz 
77 pd] 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su: - 

aceptación, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y éste sirva para legitimar su personería. 5 

p. “LAVADOTEZ S.A.” 

   ,.. 

ADE  LMENDÉRIZ 

GERENTE -SECRETARIO 

    

  

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de 

“LAVADOTEZ S.A.” 

Quito, 31 de marzo de 1992. 

  

    

== / EN Ma = > umento bajo o 
LCDO. DIEGO-ÓRDOMEZ COBRRE 88 to bajo Al No..2..1..90..del Re 

/ y A LAN, 2, gistro de Notabramientos Tomo... 24 _ 
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

En la ciudad de quito a 30 de junio de 1563, a 
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cuales 3e zujetaria la fusión por ateormón, de confomidad com las 
comersaciones mantenidas por las sociedades involucradas. 

  

Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones cuanto las tases de 
la ustón nor arbrenraión ES de las deliberacignes delrnaso y aprusharn DY 

ús 

nes mantenidas. así como las siguentes fase 
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NOTARIA 2a. 
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CERTIFICO: Que de conformidad con la- facultad prevista 

  

  

en el Artículo Primero. del: “Decreto número dos mil 
  

er a % 2 

Oficial número quinientos sesenta y cuatro de doce de 
  

  

Abril_de mil novecientos setenta y ocho que amplió el 

  

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que 

  
antecede es igual a su original que me fue presentado en 

tres fojas útiles y en esta fecha y que se refiere a 
  

CEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE. 

ACCIONISTAS DE TA COMPAÑIA ILAVADOTEX S3,A.- Para cumplir 
  

con las disposiciones arriba indicadas, cquardo en mi 
  

protocolo copia auténtica de dicho documento, Quito, _a 
  

  

  

  

  

  

dos de Mayo de mil novecientos noventa y seis, 

firmado). - Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria 

Secunda 
- 

RA20N DE PROTOCOLIZACION. A petición del Estudio 
  

Juridico Fabián Ponce (0 y Asociados, protocoliza en 1] 
  

. . al . se 
EX o 

  
cuatro fojas Ttiles y en esta fecha, el documento que 

  

antecede Quito a dos de Mayo de mil novecientos 

noventa v sels firmado).- Doctora Ximena Moreno de 
  

Solines. Motarla. Segunda 
  

  

  

Se protocol i7zó ante 
      m vw en fe de ello confiera esta PRIMERA COPIA, 
  a 
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novecientos noventa y seis. - 
  

  

  firmado) Ñ 
  

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIYERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 3 días de julio de 1995, en las oficinas de la cornpañía 
Algoción y IWoda Algomoda S.A, a las 08H00, se constituye la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionis tas; a la que concurren: Rodrigo Jijón propietario 
de 800 acciones; y Diego Ordoñez, propietario de 1.200 acciones. El valor de cada 
acción es de un mil sucres cada una. Preside la sesión el Doctor Germán De Castro y 
actúa como secretario el Licenciado Diego Ordofiez. Secretaría certifica que se 
encuentra presente el 10023 del capital socia! de la Compañía. 

Toma la palabra el Presidente y pone a consideración de la Asamblea el siguiente orden 
del día: 

Pu
 Aprobar el balance final de _Algodón y Moda ALGOMODAÁ 3.4. y conocer los 

balances finales de la compañía que será objeto de fusión por absorción, es decir, 
Lavadorex 5.4. 

3. Aprobar la fusión por absorción entre Algodón y Moda ALGOMODA S.A, 
Lavadotex S.a., siendo Algoción y Moda ALGOMODA S.A. la compañía absorbente 
y la otra, la compañía absorbida. 

4 cepa el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio social, activos y 
siyos, de Lavadotex s.A., como compañía absorbida, en favor de la compañía 

absorbente Algodón y Moda ALGOMODA S.A. 

en
 

como la consiguiente reforma y codificiación de su estatuto social. 

A continuación los accionistas proceden a conocer individualmente cada uno de los 
puntos sometidos a su consideración: 

1. — En este punto, el Presidente expone a los accionistas que de las conversaciones 
mantenidas entre los administradores de las dos empresas, se ha establecido la 
conveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera mediante su fusión, 
a fin de que Algodón y Moda ALGOMODA S.A., al absorber a Lavadotex S.A, a 
futuro, pueda realizar inversiones de mayor envergadura de conformidad con su 
objeto social. También el Presidente expone ante la asamblea las bases a las 
cuales se sujetaría la fusión por obsorción, acorde con las conversaciones 
mantenidas por las sociedades involucradas. 

Estudiadas por los accionistas, tanto las negociaciones cuanto las bases de la 
fusión por obsorción, se aprueban las negociaciones y se fijan las bases de la 
fusión por absorción entre Algodón y Moda ALGOMODA S.A. como compañía 
absorbente: y Layadotex S.A, como compañía a absorbida, de la siguiente nu) 

Econ. Sar Ea de Beduya 
   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Conocer el aumento del capital social de Algodón y Moda ALGOMODA S.A., así 
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Algodón y Moda ALGOMODA S.A. absorber] 
se disolrería anticipadamente. 

La compañía absorbente, Algodón y Moda ALGOMODA S.A, asumiría todos es 
derechos y obligaciones de la compañía absdrbida Lavadotex S.A. 

Los actuales accionistas de Lavadotex S.A. pasarán a ser accionistas de la 
compañía absorbente Algodón y Moda ALGOMODA 3.4, recibiendo acciones 
liberadas emitidas por esta compañía, en el monto y número que les corresponda. 

La compañía absorbida, Lavadotex S.A., transierirá a la compañía absorbente 
Algodón y Moda ALGODOMODA S.A. en bloque la totalidad de su patrimonio, 
activos y pasivos, a título universal; 

Algodón y Moda ALGOMODA S.A. asumirá el activo y pasivo de la compañía 
abs orbida y asumirá también las responsabilidades propias de un liquidader 
respecto de sus acreedores y deudores. 

La compañía absorbente, Algodón y Moda ALGOMODA 3.4, aumentará su capita! 
social propio coro producto de la fusión, reformará y codificará su estatuto social. 

Los actuales administadores de la compañía absorbida, Lavadotex 5.4, 
continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por absorción, 
momento en el que cesarán en sus funciones. Los administradores de la compañía 
absorbente, Algodón y Moda ALGOMODA S.s., continuarán en el ejercicio de sus 
cargos luego de opera ¿da la fusión. 

El Presidente solicita a la Asamblea que, conforme a las bases de la fusión que han 
sido ya aprobadas, los accionistas se pronuncien sobre el balance de la compañía 
interviniente en esta fusión, el mismo que es leído por parte de Secretaría. 

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas aprueban el balance 
final de Algodón y Moda ALGOMODA 5.4. y de modo expreso manifiestan haber 
tordo conocimiento del balance final de la compañía a ser absorbida. Lo anterior 
sin perjuicio de que en la escritura pública de fusión por absorción se incorpore 
dicho documento cortado al día anterior al otorgamiento de dicha escritura. 

A pedido del Presidnete, los accionistas aprueban por unanimidad la fusión por” 
absorción de Algodón y Moda ALGOMODA S.A. con la compa fía Lavadotex 5.4. 
en virtud de la cual Algodón y Moda ALGOMODA 5.4. será la compañía absorbente 
y la ota será la compañía absorbida de conformidad a lo previsto en el literal b) del 
Art. 381 de la Ley de Compañías. 

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su 
derecho de separación de la compañía, que concede el Art. 377 de la Ley de 
Compafilas, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por absorción. / 
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d4o Los amienistas aceptan el traspaso a Algodón y Hoda ¿LGCOMODA S.A, 
Hioque tra titulo uinyercal del mon 10 social actions s pasir E 

compañía a ser alenrbida, trast so que será instrumentado ella rESteTtis 
cesen tura pública de fusión por absorción, Se deia esastancia de la obligació 

da Maia y Moca ABLOOMICEDA 54 de pasear los pasos de la comraeñi: 

dis dida ya asumir ds resvons sa bilidades propias de Un quisador respect 

sue acraedcres y deudores, según lo dispuesto en el 24t. 23d de la Ler 
Cornrenmas. 

A. El Erezidente hace conceer a los accionistas que como rroducto de la Misión, 
la compeñía atecrtente, Aizodón y Ho ada ALO DA 2. tendrá un 

incremento en su capital social de 5 22000,000, ya que es el capital que sa 
enrnea mediante aste arto societario de la rompañia Lavadotez 34 Fl 

Gerente “eneral señala e los señores accionistas que con este aumento no se 

cutre el minimo de capital legal, por lo que por unanimidad se decide realizar   

  

ademas. un aumento de capital de 4000.000. tomados ue la cuenta de 
Y s iacultativas, ti músinmo que deberá repartirse a igual proporción entre 
CDE SL OIstaS 

apruetan 2l aumento de capital di Msodón y Moda 
ee hará mediante la 

e indivisibles, por 

A o 

a la suma de S TOO OOO 7. a 

¿nuevas dnvinies ondinarnas, nominal 5 E. 
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Z= En dal nuern anta 
Acs n= io 

2 2 aumento de carita 

10 por al aporta de las reseras Tacultativas: 

    

ACTI TA TAFITAL PAGADO CAFITAL ¡AFM AL Ho. DE ACCIONES 

MELANIE RESEF, SESULTANTE TOTAL 
FPACITATTIAS FTIEMAT 

AID CO 3136 000 299 000 2.06 

e0o God 204.000 19404.000 1.404 

TOTALES 2 000.000 3 Yd0 Doc GEO 7 00d 

Zi señor Presidente señala que como resultado de la fusión acordada: = 
<nmesmente veformar y codificar el estamruto somal: asi el accionista aprieta el 
sexto del 23 Hstulo de la Compañia, que en documento separado consta, pero que es 

ara terminar la funta, los acciomstas autorzan a los adrounistradores para que 
arorguen la emprestondiente escritura puútiica de fusión por ateorción, así como 
para que realicen todos los actos y gestiones necesanos para su perteccionamiento 

te “alqiier institución pública o pnuada. 
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ao hanieido 11ás puños que datar, El rias 12 úl 

rara la relación del Arta: al hacerla dea E q ps 2 fta; ql neceno Qea E que 

Jel extediente de la sesión los siguientes doc 

tr 

to apra de la presente dota. 

e) a) opía de los documentos concridos por laf Junta ra los que s 
1el £cta 
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Y
 

rm
     las 09400, =l Secretario da lectura a la presente Ácta, la cual ez aprobada 

raciones. 

cl Presente declara ciaveurada la sesión. 

ta el Presidente de la Junta vel Secretario que Certifica. - z 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 24. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

26 

  

en el- Artículo: Primero, del Decreto número dos --mil 
  

1 . 

] e rol 

  
Oficial número quinientos sesenta y cuatro de doce de 

.o. . . . » 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que 
  

antecede es ijqual a su original que me fue presentado en 
  

cuatro fojas útiles y en esta fecha y que se refiere a 
  

x T í 

£ Para cumpl ir con las disposiciones arriba 

| ACCIONISTAS DE TA COMPANTA AIGODÓN Y MODA  ALGOMCDA | 

  

indicadas, guardo en mi protocolo copia auténtica de 
  

dicha documento Quito, _a dos de Mayo de mil 
  

novecientos noventa y seis firmado%.- Doctora Ximena 
  

Morena de Snlines, Notaria Segunda 
  

  

  

  

  

  
RAZON DE PROTOCOLIZACION. — A petición del Estudio] 

  
Jurídico Fabián Ponce O. y Asociados, protacoliza en mi 

  
Registro de Escrituras Públicas del año en _ curso, en 

  
cinca fajas miles y en esta fecha, el documento que. 

  
antecede, Quito, a dos de Mayo de mil novecientos 

  
£olines. Notaria Segunda 

  

      Sa protacolizáó ant 
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ACTIVOS 

CORRIENTES 

  

Total fctivos Corriente 

ETA L ACTIVOS 
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TUDO. 2IEEO ERDONEZ 
PRESIDENTE 
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CGARTENTES 

Total Fasivo 

PATRIMONIC 

CAPITAL 

SESERVÁ L AT 

RESEFYA FAC 

APORTE FU "URO 
RESERVA X 0 me 

REEXPRESTÓN 

UTILIDAD ú PERDEDA 

Y 
Total Fatíria 

Ñ 
1 

enla 

    

CEFCION SALGUERO 
crA 13708 
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LAVADOTEX 5.A. 

ESTADO DE RESULTADOS 
A ABRIL 36 DE 1994 
IRAN IRA 

INGRESOS 

Ingresos por Servicios 
Ingresos no Operacionales 

GASTOS ADMINISTRACION Y VENTAS 

Remuneraciones 

Hanorarios 

Beneficios Legales 

Beneficios Ádicional Personal 

Materiales y Suministros 
Servicios 

antenimiento de Activos 

Impuesto Super. Cías. 

Cuotas y Contribuciones 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

Otros Gastos Financieros 

Utilidad a (Pá4lrdida) 

  

LCDO. DIEGO ORDONEZ 
PRESIDENTE 

   
AE de 

  

140,726,515.00 
400.30 

148,726,724 .08 

(34,099, 531.00) 
0.00 

(55,632,934. 06) 
(5,278,435.90) 
(2,434,082.00) 
(39,005,636.80) 
(2,163,768.00) 

6.00 
. (125,099.00) 

(138,7399,406.00) 

(415,008.00) 

  

CONCEFCION SALGUERO 
CPA 15709 
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“4 ALSOMODA s.A 

ESTADO DE RE SUL: 

A ABRIL 34 DE 

ERARIO AAA 

      

GAasTOS ADMINISTRACIÓN $ 

Remuneraciones 

Honorarios    

  

     

Beneficios Legales . 

Seneficicos Adicional Personal 

Materiales y Suministros - 

Servicios P 

Mantenimiento de Áctivos “oa 

Impuesto Suger. Clas. 
y Contribuciones , " 

ía 

Útraz 

o *Pálrdida? 

  

AT - _ _ 

A IDO. DIEGO ORDOMEZ COMCEFCION SALSUERO 

PRESIDENTE S



  

ACTIVOS 

CORRIENTES 

Caja y Bancos 

Clientes 

Cuentas por Cobrar Varios 

Cuentas por Cobrar Intercias 

Impuestos Anticipados 

Inventarios Repuestos 

« Total Activos Corrientes 

TOTAL ACTIVOS 

   LCDO. DIEGO ORDONEZ 
. PRESIDENTE 

  

         

  

ALGONOEAYS. A 

ESTADO DE JSITUACION 

A ABRIL 34 DE 1.9% 

PASIVOS 

CORRIENTES 

268,528.88 / 
124,433,466,98 / 
5,472,437.88 / 

153,292,521.98 / 
52,958,518.96 

411,301.38 / 
Total Pasivo 

Ispuestos por Pagar 

Obligaciones del IES5 

Beneficios Sociales por Pagar 

Jocusentos y Cuentas por Pagar 

Renuneraciones por Pagar 

A mm 

PATRIMONIO 
337,847,265.048 

CAPITAL 
RESERVA LEGAL 
RESERVA FACULTATIVA 
APORTE FUTURA CAPITALIZACION 
RESERVA X REVALOR. PATRIMONIO 
REEXPRESION MONETARIA 
UTILIDAD O PERDIDA 

Total Patrimonio 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 
AOS 

2,453,499,80 / 
1,782,741 .98/ 

66,134,518,88 / 
39,193,857.09 - 
1,951,977,80 / 

2,909,890.88 - 
1,447,999.00 - 

16,298,459.08 / 
2,725,530.08 - 

12,289,959.98 - 
13,857,555.08 
4,611,851.88 

A e 

9.09 

  

CONCEPCION SALGUERO 
cPa 15769 
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ESTADO DE RESU 
¡OLIDADO FOR 

A ABRIL 26 DE    
TARIMA MARIA AAA 
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Remuneraciones 2229, 

Honorarios ani, 

feneficios Legales 127,165. 

Seneficios Ádicional Fersonal Pai, 391 

teriales y $ 352.912 
i qa 
4 / 

317 nai 
jan 

    

00,756,533. 
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7 E AA e        

    

ALGOMOD NÓ 
ESTADO DE £ És 

CONSOLIDADO POR FUSION DN 
A ABRIL 38 

. ia 

ACTIVOS PASIVOS 

CORRIENTES CORRIENTES 

Caja y Bancos 323,038, 88 Ispuestos por Pagar 2,668,343,8 

Clientes 341,573,402,60 - Obligaciones del 1ES5 2,691,788,98 , 

Cuentas gor Cobrar Varios 11,483,699.98 - Beneficios Sociales por Pagar 48,c21,987,49 - 

uentas por Cobrar Intercias 281,259,438,88 Documentos y Cuentas por Pagar 329,517,579, 80 . 

lapuestos ánticipados 37,703,438,98 Remuneraciones por Pagar 1,597,330.36 - BF 

Inventarios Repuestos A A 
Cuentas de Personal 433,900.88 Total Pasivo 504,708,961.08 

: PATRIMONIO E 
Total Activos Corrientes 703,300,749.88 : 

CAPITAL 4,100,999.90 / 4 
. . RESERVA LEGAL 2,223,738.98 - 7 

LC RESERVA FACULTATIVA . 15,885,509, 88 - a 
APORTE FUTURA CAPITALIZACIÓN 4,128,141,98 / a 

RESERVA Y REVALOR. PATRIMONIO 25,335,748,98 / j 

REEXPRESION MONETARIA $1,107,952,39 / | 

UTILIDAD 0 PERDIDA 5,193,569,08 z 

! 
Total Fatrisonio 119,873,779,88 

TO = Y 

TOTAL ACTIVOS 723,582, 748.88 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 723,592,748.89 

9.08 

LCDO. DIEGO ORPONEZ CONCEPCION SALGUERO 
. PRESIDENTE CPA 15798 
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e La Compañía + E 

13v 

“Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL 

¿RTICULO PRIMERO: DENOMINACION 

La denominación de la Compañia .s ALGODON Y MODA ALGOMODA S.A. 
or tanto, en todas las operaciones girará con este nombre y se regirá por las 

leves ecuatronanas y por al presente estatuto. 

A ATT TRATA y E 
Aris ri HAC IEA Pan ¿al ALTA A 

La nacionalidad de la Lo nreñia es ecuatonana. 

     ATA A 
AAC HTOULO TERCERO: nto ¿Dri 

  

sio de 

  

mina sito, sin periuio 

conestonsailas dentro o fuera del 

     
    

  

=13 1 
TOTO ral ze la Compan 113 23 ía 

O estaciecar sue ursales, 13 Sent Mas i 

ta a a ¿RTICULO CUARTO: DURACIÓN 

de la Compañía es de 99 años a partir de la fecha de inscripción de 
Aegistro Mercantil. Se podrá disoler anticipadamente en 
i asilo resuelve la Junta General de Accionistas. 

OBJETO SOCIAL 

  

   
ne tor objeto dedicarse a la industria y comercio de productos 

¡87 us partes del proceso industrial asi como 
tamuién : z croductos de cuero, quimicos, cristal, 
metalmecánicos y plásticos ya la a tividad agroindustrial. 

Se dedicará además a la compra venta, confección, comercialización y 
distnibue ción CA prendas de vestir como ropa casual, jeans, uniformes escolares 
o industriales, etcétera. 

2 la comera senta, arrendamiento, importación o exportación de maquinana y 

equinos cor nerciales = industriales. 

La Compañía adicionalmente podrá dedicarse a la capacitación en materia 
industnal y COMmercial. 

La Cormrañia podrá también actuar como agente, representante, mandataria de 

otras ampresas nacionales O extranjeras, adquínr para sí participaciones 
sociales, acciones, partes beneficiarias de otras comrañías que operen en 

ie



  

   

  

actividades simil o complemnen 
asociarse con personas naturales q j 
proyectos especificos O' para el cum 
consorcios, asociaciones y todo tipo   

ARTICULO SEZTO: CAPITAL 

E epital autorizado de la Compañía es de s/ 14'000.000. El capital suscrito es 
de sí 000.000 dividido en 7.000 acciones de un mil sucres cada una. 

Los aumentos o disminuciones de capital se sujetarán a las disposiciones de la 
Ley de Compañias. 

Todas las acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibles. 

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS ACCIONES 

Las acciones astarán contenidas en títulos firmados por el Presidente y el 
Gerente General de la Compañía. Cada título podrá representar una o más 
acciones. Tanto los titulos como las acciones deberán ser numeradas y cada 
acción dará derecho a voto en proporción a su valor pagado. En caso de pérdida 
de un título de acción, la Compañía lo declará nulo y emitirá uno nuevo 
después de haber transcurrido treinta días desde la última de las tres 
publicaciones consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía y siempre que no se haya presentado 
reclamo alguno sobre la propiedad del título en mención. Los gastos que 
demande este trámite, deberán ser pagados por el interesado. 

ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA 

Los accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas Generales de 
Accionistas para ejercer sus derechos y atribuciones mediante carta dirigida al 
Presidente de ella o por poder. Cada accionista no puede hacerse representar 
sino por un mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de acciones. 
ási, mismo, el mandatario no puede votar en representación de otra u otras - 
acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 
mandataria de varios accionistas puede votar en sentido diferente en 
representación de cada uno de sus mandantes. 

ARTICULO NOVENO: DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 

La Compañia estará gobemada por la Junta General de a / Y" 
/ administrada por el Gerente General y el Presidente y fiscalizada por 

Comisario. 

ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

  

/ 
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La Junta CGieneral de Accionistas estará integrada por los accionistas de la . 
Commaeñía legalmente convocados y reunidos. El Presidente de la misma la 

dirigirá > y actuará como Secretario a Gerente General. Tendrá las atribuciones 

que le concede el artículo doscientos se esenta y tres de la Ley de compañias y 
resolverá todcs los asuntos de la c compañía que le competen por ley y “ 
vresente estatuto, o que pongan en su conocimento los miembros de ella o los nta 
Organos de su administración. las Juntas Generales de Accionistas serán 

ordinanas y «xtraordinarias. La vrimera se reunirá obligatoriamente dentro de - 
los cres primeros meses postenores a la finalización del ejercicio «económico: la 
segunda, cuando asi lo resuelta el Gerente General o el Presidente; y, 21 los 
demás casos contemplados en la Ley de Compañias yen este estatuto. 

Las convocatorias serán hechas por el Presidente 2 el Gerente Censral por la 
as d 2 anticipación, porio meros, al fijado para «a reunión en 

major cireulación en el domicilio principal de la 
la Junta Cseneral en primera como Jaton | 

rio menos 2 

o dispuesto en la Ley. 

   rrarmaa e 
aieiisa con ati) 

     

  

          e 

E “ SprE 

í 
sa. e a” En? j 3 

rezaco de la Tom moania. 20 deEnmas se 

  

   

a = — TICULO DECIMO FRIMERO: DEL PRESIDENTE 

El Presidente será nombrado por la Junta General de Accionistas para un > 
periodo de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Fara ser a 

Presidente no se requiere ser accionista de la Compania. 

Son atribuciones y deberes del Presidente: - z 

a. las sesiones de la Junta General, debiendo suscribir las 

  

sesiones de dicho organismo. 

bh. Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones. O 

o. Cumelir y hacer cumolir las resoluciones de la Junta General. de. 

“3
 l Gerente ¡seneral en caso de ausencia temporal o definitiva, yen 

so, io nará sin que se requiera de ningún tipo de a 
hasta que la VUunta designe titular para que asuma la representación legal de 

  

ej Las demás que le Tueran asignadas por la Junta. 

Se aclara que la anterior enumeración no es taxatita, por lo mismo no limita 
suzainbuciones. ==> 

¿DTCULO DECIME SESUNDO: CEL GERENTE GENERA
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Y
 Y fara un periodo de tre 

Cerá la representación lega 
conjunta con el Presidente. 

accionista de ia Empresa. El 

caso de ausencia temporal o 

El Gerente General será elegido po 
años, pudiendo ser reelesido indefin 
judicial pudicial de la [om 

h
a
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ará y Como Secretario de la Junta General de Acciomist as 

suscr r las actas que se elaboren. Cuidará, tajo su 
a Y contabizs 2 

Presidente de codos acuellos 

tar la buena marcha de la Compañia y cn ordinará on 

e Heteran tomar en asuntos de 1 

  

— 2 . 1 "arme tadas laos araieainior sn ta a cendoá Todas 133 2rntuciones que ¿8 351     a? miré ri 
12 132 uan impnera 

a Hintatrii+- - E 1 e. .- =. e nte Estatuto vias disposiciones .eales correspondiente 

    

Aerentíe General e pe    

  

   

    

niinuarán en el ejercicio de sus funciones 

il cual fueron nombrados hubiere amparado, , hasta 

ente reemplaz: ados. Exclújese de este [ 1 
si cual el funcionario dejará su cargo desde “cuando tal 

  

Laso de 
h: eco A 
cil aid 

     

  

si viemen 
Ci La pan 

nombranient tos. entre los cuales Mo poda lincluilse ia ¿       

    

TT Tin 
ARTIC Lidl Dn 

ia Junta General de sionistas, nombrará un Comisado Principal y un 

Suplente, los cuales durarán tres en el ejercicio de sus funciones. 
No es requisito ser accionista para ser nombrado Comisario de la Compañia. 

  

E 
aaa     

E 

  

Ante la falta temporal o defnitita del Comisario Princica!l sin necesidad 

ningun requisito, le reemplazará y actuará el Comisario Suplente. Tanto 
Conisano ) Arnerpal como el Suplente cumplirán las obligaciones señaladas en 

yb
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Amr Am — reno, AAA O ACRO  TE 
ARTICULO DECIMO SEZTO:): FONDO DE RESERVA LEGA 

la Comrañía formará su fondo de reserva legal tomando de las utilidades 
Aouidas y realizadas anuales un porcentaje no menor del 10% y hasta que éste 
alcance un valor equivalente al 50% del capital social. Dicho fo ndo deberá ser 

 



reintesrado cuando por cualquier causa fuere disminuido. La Compañia podrá 
ademas formar los fónd s de reservas voluntarios que estime necesarios. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: DISTRIBUCION DE Lí45 UTILIDADES 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán de acuerdo 

ala ler en la forma en que detenmire la Junta tceneral de £ccionistas, luego 
de estudiar la restectita propuesta del (serente General. 

¿TICO DECIMO TOTS Y PAGO DE DIMDENTOS 

      

Zi Gerente Cenerai ragará los dividendos de las acciones en la forma 
    ar ai a ri a O “nta Man Ja 4rrimniatqo 7: AA —m23y + Ja 

tetarmmiiiada MET as Cuad Cena) eral de Arcionistas. la Cx mrañía Mantenida 

soto cm -. a, a derndeil = iseonitie =3lapnrisn de 1. Capita” 7 17 
ESOS ia den as 21 as == SiTos : ii ties a id CONeEn ae Ss ácol Quustas, PE Oti 

lara Tm S rr ip 
te ios amismos ningú interés.    

    

O NOVENO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  

auino del plazo de la Cor tranía, o en caso de disolución anticipada 

la unta General de Acc ionist tas, la * 

= la Junta General nombrará un liquidador Principal y 7 uno 

que tomen a su cargo el proceso de liquidación. Si la Junta 
: veguelve, sl Gerente General de la Compañia que esté actuando a 
la fecha en la cual se acuerde la disciución de la Compañia, puede ser 

nombrado como liquidador principal. Igualmente, el Presidente en funciones 

  

    

  

Compañia entrará en proceso 

  

   

   

  

A
E
 

dera e a de e de 

puede ser nombrado como liquidador suplente. : 

¿ARTICULO NOVENO: DECLARACION 

'gueda estatiecido que para todo aquello no se ha mencionado expresamente es 

LT E
 ta estatuto pair | a Lay de Compañias de la Rerública del Ecuador y los 

: sien las autoridades COMPETE antes en materia societaria. 

Compañía s se e regirá también rer las normas contenidas en 
rcio y en todas las otras disposiciones legale 

sean al “articables o que de alguna manera regulen la 

   

B
A
 

10
 

tn
 

ña
 E
E
 

ps
 

2 que desarrollará la COMP añía para el cumplimiento de su objeto 

    

e



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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-16 
00norI8 

se otorgó     A 
  

ante mí y en fe de ello conffiero esta TERCERA 
  

COPIA, firmada y sellada ad 1a "FUSION POR  —ABS5UR= 
  

CION DE La COMPAMLAa ALGODON Y MODA ALGOMOLA >. A. 
  

CON La COMPANIA LAVvADOTLA [S.Ao, AUMENTO DE CarIlal, 
    

24 FURMA Y CODIFICACIÓN LL LSTATUTOS SOCIAL. quito, 
  

a dos de Mayo de mil “novecientos noventa y seis. 
  

  

  

  

  

RA. AIMENA MORENO LE >»OLIALO 
  —= 

NOTARIA SLGUNDA 7 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



ZON;- Cumpliendo lo ordenado por la señora Intendente de Com 

psñias, en su Resolugión NO 96.1. 1.1.2942 de fecha 29 de Oc 

tubre de 1596; Tomé nota de la eprobeción constente en dicha 

Resolución, el rergen de le matriz de la Escritura de Fusión 

por Absorción de la Compañia ALGODON Y MODA ALGOMDBA 5.A. 

con us Compañias LAVADOTEX S.A., Aumento de Capital, Reforma 

y Codificeción de Estetutcs Sociales, otorgada ente mí, el 2 

de Mayo de 1996; Y al margen de la eetriz de la Escritura de 

Constitución de la Compañia ALGOMODA 5.A. celebrada ante mí 

al Ll de Beptiembre de 1990.- 

QUITO, A 30 DE OCTUBRE DE 1996.- 

. NA MOREN S 

NOTARIA SEGUNDA



    

  

     



 


